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INFORME FINAL DE LA INTERVENCIÓN EN EL CEMENTERIO DE LA SALUD EN 2019 

 
1. Se han entregado a las instituciones una copia en papel de 544 páginas distribuida en 

dos volúmenes y sus copias digitales. Todas han tenido acceso a la misma información 
aunque se ha especificado lo correspondiente a cada una de ellas. 

 
2. La difusión de los trabajos finales, en realidad trabajos superficiales si se consideran 

todas las actuaciones pendientes, corresponderá a las administraciones si se considera 
que ello procede.  

 
3. Incluimos en este documento solo el índice materias incluidas, la ficha técnica y las 

actas de entrega al Ayuntamiento de Córdoba, Dirección General de Memoria 
Democrática del Ministerio de Justicia y Comisionado por la Concordia de la Consejería 
de Cultura de la Junta de Andalucía. 
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B. FICHA TÉCNICA 

   

 
DATOS ADMINISTRATIVOS 

 

Actuación Localización e indagación de fosas comunes 
del franquismo 

Localización del área de actuación Cementerio de La Salud. Córdoba 

Fecha de la autorización 12 de febrero de 2018 

Fecha de inicio de la Actividad 10 de enero de 2019 

Fecha de finalización de la Actividad 13 de marzo 2019 

Fecha finalización del estudio antropológico 5 de abril de 2019 

Informe final Cuatro meses de tiempo hábil entre mayo y 
octubre de 2019 

Administraciones colaboradoras Ministerio de Justicia, Junta de Andalucía y 
Ayuntamiento de Córdoba 

 
 

 
EQUIPO TÉCNICO 

 

Juan Manuel Guijo Mauri Coordinador científico, responsable del proyecto técnico con 
el Excmo. Ayuntamiento de Córdoba y responsable de la 

investigación científica. 

Elena Vera Cruz Directora de la intervención arqueológica, responsable del 
proyecto técnico con Dirección General de Memoria del 

Ministerio de Justicia e investigadora arqueóloga. 

Jesús Román Román Responsable de la investigación histórica y de la 
documentación, responsable del proyecto técnico con 

Dirección General de Memoria Democrática de la Junta de 
Andalucía e investigador arqueólogo. 

Julio Guijarro González Investigador histórico y documenta. Apoyo al trabajo de 
campo. 

Carmen Jiménez Aguilera Investigadora histórica y documental. Apoyo al trabajo de 
campo. 

Virginia Barea Pareja Investigadora arqueóloga. 

Juan Carlos Pecero Espín Investigador antropólogo. 

Pablo Pérez Espino Documentación y atención a los familiares. 

Fernando Sígler Silveira Investigador histórico y documental 

 
 

 
PRESUPUESTO. APORTACIÓN ECONÓMICA DE LAS ADMINISTRACIONES (base 

imponible) 

Ministerio de Justicia  14.800 € 

Junta de Andalucía  14.855 € 

Ayuntamiento de Córdoba  14.950 € 
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TIEMPO DE TRABAJO 
Intervención de campo + 
estudio de materiales 

Dos meses, tiempo hábil 
de siete personas 

 Incluido en el presupuesto 

Informe preliminar Una semana  Incluido en el presupuesto 

 
Informe final 

Cuatro meses (tiempo 
equivalente a un tiempo 
hábil de tres personas y 

un mes de otra) 

 Un mes incluido en el 
presupuesto 

 Tres meses asumidos por 
el equipo técnico 

 

GASTOS 

Alquiler vivienda 2117 euros 

Maquinaria 2245,64 

Materiales 902,14 

Transportes 2020,81 

Edición informe final 780 

Dietas A cargo de cada integrante el equipo-no se 
contabilizan 

TOTAL 8065,59 

 

PERCEPCION TRABAJO EFECTUADO TRAS DEDUCCIÓN DE GASTOS 

TOTAL APORTACIÓN 
ADMINISTRACIONES 

44605  euros 

TOTAL TRAS DEDUCCIÓN DE 
GASTOS (-8065,59) 

36,539,41 EUROS 

TOTAL 27 MESES TRABAJADOS 1353,31 EUROS AL MES de media por 
persona (incluyendo el gasto de seguros sociales de 

cada componente) 
 
 
 

 
 
 


